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INFORME DE SECRETARIA: INFORME DE SECRETARIA: Palmira-Valle del Cauca, 29 
de agosto de 2023. A Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informándole 
que correspondió por reparto esta demanda para su estudio, Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

  
AUTO INT. No. 1462 

 
 
Proceso:            UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante:     JHONATAN GAITAN CORTES 
Demandado:       VIVIAN CORTES LOPEZ 

JESUS ANTONIO GAITAN LOSADA 
Radicación:       765203184001 2023-00376-00 
 

Palmira-Valle del Cauca, veintinueve (29) de agosto  de 2023 
                                 
Evidenciado el informe de secretaria que antecede y como quiera que efectivamente la 
presente demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, propuesta a través de apoderada judicial por el 
señor JHONATAN GAITAN CORTES en contra de los causantes VIVIAN CORTES LOPEZ  
y JESUS ANTONIO GAITAN LOSADA, no reúne los requisitos del artículo 28, 82, 89 y 
siguientes del C.G.P., en la medida que:   
 

• Deberá integrar en debida forma al contradictorio, esto es vinculando al señor 

HARRINSON GAITAN CORTES, en su calidad de heredero determinado de los 

causantes VIVIAN CORTES LOPEZ  y JESUS ANTONIO GAITAN LOSADA, 

así como a sus herederos inciertos e indeterminados.  

 
Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA (V) 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, presentada a través 
de apoderada judicial por el señor JHONATAN GAITAN CORTES en contra de los 
causantes VIVIAN CORTES LOPEZ  y JESUS ANTONIO GAITAN LOSADA.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora subsane 
su demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho NATALI CASTAÑEDA 
OQUENDO identificada con la cedula de ciudadanía No 1.128.418.535 y T.P 336.249 C.S.J 
para actuar como apoderada de la parte demandante en los términos del memorial poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 072 de hoy 30 de agosto de 2023 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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